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CETROS Y BANDERAS

Hemos de precisar, en principio, que el uso de pabello-
nes quedó restringido, lógicamente, a las coronas que dis-
ponían de flota propia, o bien, como en Aragón, a las capi-
tales de sus estados costeros. En 1312, por ejemplo, San-
cho I concede pabellón a la ciudad de Mallorca, que ex-
tiende a todo su reino. No fue éste, empero, el caso de
León. Sus monarcas altomedievales usaron de algún tipo
de banderas, pues las presuras más solemnes se hacían a
toque de cuerno y con el albende de rege. Quizá continua-
sen la tradición de los estandartes cruciformes romano-
cristianos, con el paño purpúreo, que evoca el famoso him-
no de Venancio Fortunato: «Vexilla regis prodeunt:/ fulget
crucis mysterium,/ (...) Arbor decora et fulgida/ ornata regis
purpura...». O pudieron asemejarse a los pendones que
retratan los Beatos de Escalada, Urgel y Fernando I: ban-
derolas largas y agudas que cuelgan de una lanza, cual las
describe el Cantar de Mío Cid: «Trezientas lanças son,
todas tienen pendones»4 . El poema se refiere después a
cómo en la guerra se ven tantos «pendones blancos salir

vermejos en sangre», recurso tradicional para explicar el
color rojo, de evidente significado bélico, y que sería fre-
cuente en los emblemas de la época, a juzgar por la abun-
dancia del gules en la heráldica hispana. A partir de Al-
fonso VI se documenta el vexillifer regis, luego alférez o
signifer, pero su cometido debió de desempeñarlo ante-
riormente el armiger, que aparece en el Liber
Testamentorum ovetense (c.1112) con las armas y el su-
puesto guión de Fruela II.

Con la plenitud del Medievo, las banderas ganan en
variedad formal, que refleja Alfonso X en sus Partidas.
Muchas eran heráldicas, es decir, ocupaban el paño con
las oportunas armerías, de manera que el rey leonés las
llevaría blancas, con el león cárdeno, y el de Castilla rojas,
con el castillo dorado, hasta que Fernando III adopte el
célebre cuartelado. De hecho, Pastoureau, tras analizar los
sellos de la primera mitad del siglo XII, concluye que los
signos heráldicos se incorporan antes a las banderas que a
los escudos; primero diseños geométricos, luego muebles,
en su mayor parte ya asociados al poder. Hemos llamado
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Vimos en el anterior capítulo cómo el león ocupó los sellos municipales de la capital legionense desde época temprana,
y así lo reconoce Pedro I en 1364, cuando autoriza a su concejo a fabricarse un sello pequeño de una tabla «en que esté
figura de un León», para sellar las «cartas mensageras», el cual se habría de sumar al grande de dos tablas que venía
usándose por concesión de los «Reyes pasados»1 . Igualmente, comprobamos que, para entonces, el león había adquirido
ya la condición de símbolo territorial del reino leonés, que mantendrá en lo sucesivo, como demuestran mapas e ilustra-
ciones2 . Su relevancia hace que, desde el siglo XV, las armas reales castellanas, luego españolas, lo tengan por soporte
y cimera, sobre el castillo3 . Nada sabemos, sin embargo, de la existencia de banderas distintivas del mismo durante la
Edad Media, más allá de las empleadas por sus soberanos.

León, 23 de abril de 1996. Manifestación leonesista en la que aparece en primer término la bandera Dixebriega.
Fotografía tomada de Diario de León, 24 de abril de 1996
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la atención acerca de la importancia de los cetros remata-
dos en cabeza de león como signo regio leonés5 , y se ha
establecido un paralelismo entre ellos y otros en forma de
águila o flor de lis, éstos muy comunes, que pierden su
carácter genérico para hacerse símbolos heráldicos de Ale-
mania o Francia6 . En España, Fernando I se retrata en su
Libro de Horas (c. 1055) con un cetro orando con la cabe-
za de un león, y el Emperador lleva el león a monedas,
estandartes y armas, y su hijo Fernando, hacia 1159, al
signo rodado.

Muchas enseñas plenomedievales estaban formadas por
un paño liso, con frecuencia encarnado o blanco, en el que
iban cruces e imágenes sagradas: San Isidoro en el Pendón
de Baeza, la cruz en el de San Jorge aragonés, la Virgen
con su Hijo en el pendón blanco que llevó Alfonso VIII a
las Navas de Tolosa7 , y en el rojo que ilustra la Cantiga
CLXXXI... Nada extraño, si tenemos en cuenta la utiliza-
ción desde antiguo de reliquias a modo de estandartes, al-
gunas tan famosas como el Mandylion bizantino o la
Síndone. El propio Fernando III fue representado en un
pendón de 1248, carmesí, con la bordura componada de
castillos y leones. A lo largo de la Baja Edad Media, las
representaciones heráldicas se hacen más complejas, au-
mentando el interés por los elementos exteriores al campo
del escudo: yelmos, capelos, lambrequines, cimeras..., que
alcanza su culmen en los albores de la Moderna. El emble-
ma heráldico pasa a entenderse como un todo, incluidos
los aditamentos, que cobran importancia como señales de
diferenciación personal. Lo intrincado de las armas reales
a partir de los Reyes Católicos y Carlos I, dificultó el uso
de los estandartes heráldicos; y, aunque éstos no desapare-
cieron, se tendió cada vez más al empleo de telas de uno o
varios colores, sobre las que se bordaban los escudos ente-
ros, en vez de acomodar sus campos al soporte, llenándo-
lo.

La diversidad cromática de los estandartes siguió sien-
do notable en la etapa moderna, acorde a la mayor com-
plejidad de los ejércitos y al uso creciente de emblemas
propios de cada cuerpo, incluyendo imágenes sagradas y
efigies, combinadas con blasones y divisas. Arraigó el car-
mesí, no obstante, como color del pendón real, confundi-
do posteriormente con el morado, que comienza a identi-
ficarse con Castilla. Ello se debió, en opinión de Fernández
Duro y Cánovas del Castillo, a las tonalidades cárdenas
que adopta la seda roja al envejecer, y al hecho de que el
Regimiento de Castilla o Tercio de los Morados, creado
en 1634, usase el morado en sus uniformes y en su estan-
darte, pese a que éste, en realidad carmesí, le fue dado por
Olivares, cuyas armas lleva8 . Para ellos, el auténtico tinte
del pendón fue rojo, derivado del campo del escudo caste-
llano y del guión regio, con la banda engolada, en lo que,
más tarde, insistirán Carretero, Represa, tras estudiar di-
versos estandartes municipales, y Cordero, que cita un verso
de La Jerusalén conquistada, de Lope, que se refiere a
«las rojas banderas de Castilla»9 . Mas creemos que el tex-
to alude, no a la enseña del concreto reino castellano, olvi-
dada ya en el Siglo de Oro, sino a la regia de toda la Coro-
na. En las ceremonias cortesanas de la época, como los
funerales de Carlos I y otras comitivas, retratadas por

Durero o los Doetechum, los títulos de la Monarquía, León
entre ellos, son representados por simples banderas herál-
dicas. Aun así, la idea del morado castellano había ya arrai-
gado en el XVII: cuando Felipe IV entrega a su hijo Juan
de Austria el gobierno de su Armada, en 1647, manda que
la división del General lleve nombre de Castilla y bandera
morada con el escudo real10. En 1704, el Regimiento de
Guardias Españolas recibe una bandera cárdena, «color de
Castilla», y hacia 1725, se considera el púrpura «antigua
divisa de Castilla» y pabellón de las armas reales11. De
éste afirma la Real Academia de la Historia, en 1868, que
simboliza la soberanía nacional, y que su «color morado»
proviene del pendón de Castilla, «y podría ser oportuno
recuerdo de sus comunidades»12.

Con los Borbones, la enseña real será blanca, color «or-
dinario nacional» en 1748, pero Carlos III adopta la
rojigualda para su Armada, en 1785, con objeto de distin-
guirla de las de otras naciones. Mas pervive el carmesí en
pendones regios, municipales y castrenses, siendo deno-
minado también «color nacional» en la Ordenanza militar
de 1728.

PENDONES PARROQUIALES

Tradicionalmente se ha venido buscando el origen de
los pendones parroquiales leoneses en los mesnaderos de
reyes, nobles y concejos. No obstante, y pese a que la pro-
cedencia de estas insignias es militar, su adopción para
encabezar las procesiones fue común a la Cristiandad y
muy antigua. Los pendones parroquiales tuvieron una fun-
ción exclusivamente litúrgica, y no sirvieron como emble-
mas locales, al ser todos semejantes entre sí, ni para sopor-
te de armerías, pues las parroquias nunca constituyeron
ayuntamientos, aunque la similitud formal permitiera si-
tuaciones como la que se dio en Puente-Castro, en 1701,
cuando su párroco solicita al concejo leonés que, teniendo
en cuenta la pobreza de su feligresía, le ceda «el guión de
damasco biejo que tiene, no le haciendo precisa falta»13.
Estaban formados por una tela larga, terminada en dos
farpas y sujeta de un asta relativamente elevada, y su color
más frecuente fue el carmesí. La jerarquía eclesiástica pre-
firió siempre el estandarte, tanto por remitir a los viejos
lábaros y vexilla como por formar una cruz el mástil y el
asta perpendicular a ella de la que pende el paño14.

De cualquier modo, el pendón arraigó en la costumbre,
permaneciendo su uso en muchos lugares, como León,
donde evolucionó de forma un tanto particular, acaso por
la abundancia de parroquias rurales. Aquí, los ejemplares
más vetustos conservados, y aquellos de los que tenemos
noticia documental, son casi todos carmesíes, como los de
la Hermandad de la Sobarriba (1583), N.ª Señora del Ca-
mino (s. XVII), Santa Cristina de Valmadrigal (1601),
Monzóndiga o Retuerto (1617)15. También era carmesí el
pendón de Vegaquemada, en 1740, si bien el de San Cris-
tóbal de la Polantera, confeccionado en 1634, combinaba
este color con el blanco16. Por el contrario, fue grande la
diversidad de esmaltes y combinaciones de ellos que se
dio en los pendones pertenecientes a cofradías y herman-
dades, que solían llevar imágenes religiosas, presentes, asi-
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mismo, en los parroquiales: el ya citado paño de Santa
Cristina debía contar con «dos figuras Una en cada parte
las quales an de ser de nuestra señora del rrosario y la otra
de santa Cristina», y el de la Sobarriba, «con una figura de
nra. señora y con la corona y llaves de Señor Sanct Pe-
dro». La elección de unos u otros colores pudo relacionar-
se con las respectivas advocaciones, aunque este extremo
no siempre resulta claro. El blanco y el azul se vinculan en
diversos lugares a devociones marianas, así como el negro
y el morado lo hacen en otros al luto. A principios del
XVII, las cofradías gallegas de San Roque de Muros y del
Rosario encargan sus correspondientes pendones, el de la
primera, blanco y carmesí, con las imágenes de su patrón
y de San Sebastián; el de la segunda, carmesí, con cordo-
nes y borlas carmesíes «y de la otra color que salga bien
que sea paisa con sus franjas», y las imágenes de N.ª Seño-
ra del Rosario y San Tirso, pintadas al óleo sobre tarje-
tas17. Sin embargo, en Montemayor de Pililla (Vallado-
lid), el pendón parroquial era colorado y el del Rosario
azul; y en Maderuelo (Segovia), la iglesia y cofradía de la
Vera Cruz tenía un pendón negro. Otro pendón de este
color trajo la cofradía de San Íñigo de Calatayud, mientras
que la lucense de San Froilán lo usaba azul, con las imáge-
nes del santo y de la Virgen18. El pendón de La Robla, de
finales del XIX, era verde y carmesí, la combinación más
común, aunque ha ido aumentando la diversidad cromática
de las telas, al igual que su superficie y la altura de las
varas, como fruto de la rivalidad entre aldeas.

PENDONES MUNICIPALES

El regio paño carmesí terminó generalizándose también
entre los pendones concejiles del realengo, cuya anterior
variedad presumimos notable. Muchos serían heráldicos,
como el que recibe Pamplona por el Privilegio de la Unión
(1423), o el «pendón real con que se ganó Carmona (...)
que tiene vn luzero en medio, por orla los castillos y leo-
nes e armas conosçidas de los reyes de Castilla»19. El que
usó Zamora, visible en su escudo, tenía ocho franjas en-
carnadas, las cuales, según sus cronistas menos fiables,
conmemoraban las victorias de Viriato. Los Reyes Católi-
cos le añadieron otra verde, en lo alto, agradecidos por la
ayuda que los zamoranos les prestaron durante la batalla
de Toro (1476). Valencia y otras ciudades de la Corona
aragonesa traían la Senyera, por especial privilegio. En
Huesca, F. Balaguer ha documentado en los siglos XIV y
XV un estandarte blanco con la cruz de San Jorge y las
armas de la ciudad, otro rojo, con dichas armas y la efigie
de la Virgen, y el llamado «del Ángel Custodio». Barcelo-
na usó un pendón carmesí con la imagen de su patrona,
Santa Eulalia, acompañada de los blasones locales.

En origen, estos pendones tenían la misma función que
los regios y señoriales: reunir y conducir las tropas
concejiles en las acciones bélicas. En 1484, Isabel la Cató-
lica ordena al concejo de Carmona que envíe sus tropas,
con el pendón de la villa, para socorrer Alhama y talar el
reino nazarí, y todavía en 1500 manda a dicho concejo
que acudan sus hombres, con el pendón, a luchar en la
Alpujarra20. Acciones similares hubo en Murcia contra
moriscos y piratas. El fuero de Córdoba, sin embargo, dis-

ponía que no hubiese bandera concejil, y que las tropas de
la ciudad fuesen bajo la del rey, salvo para los apellidos,
cabalgadas y ayuntamientos, en los que podían tomar la
que deseasen. Durante la Edad Moderna, no obstante, el
principal cometido de los pendones fue encabezar las co-
mitivas destinadas a proclamar nuevo rey —«alzar pendo-
nes»— o recibirlo cuando visitaba la correspondiente ciu-
dad. Ya en la coronación, como rey, de Alfonso VII, fue
tremolado el pendón regio en la catedral de León, costum-
bre que se mantuvo hasta Juan I; a partir de él, comenzó a
hacerse la proclamación en todas las ciudades y villas
realengas, cobrando especial significado el pendón, al per-
sonificar al propio monarca21. Durante la proclamación de
Enrique III, en Sevilla, se paseó a caballo por la ciudad un
pendón nuevo, tras haber sido rasgado el de su predece-
sor, en señal de luto. En la de Enrique IV, en el castillo de
La Adrada, el alguacil dejó en el suelo el pendón con las
armas del difunto rey, Juan II, y empuñó el de seda carme-
sí de su sucesor. La costumbre de hacer llantos por el rey
muerto y alegrías por el nuevo, sustituyendo el pendón de
aquél por el de éste, se documenta en Palencia en 147522.

El concejo de Medina del Campo mandó hacer un pen-
dón redondeado, de damasco rojo, para proclamar a Car-
los II, aprovechando un escudo real «pequeño» del XVI.
Fue portado en la ceremonia por el Alférez Mayor, que lo
recibió del Corregidor y, una vez concluida aquélla, lo
entregó al cabildo de la Colegiata para su custodia. Con
motivo de la proclamación de Fernando VI, el concejo pagó
«zinco varas de damasco carmesí para azer el Real Pen-
dón»23. En Betanzos se usaba uno similar, con dos farpas,
encargado para la proclamación de Fernando VI, que lle-
vaba el escudo «pequeño» y el de la villa. Se sabe de otro
anterior, que fue a Santiago, en 1520, para recibir a Carlos
I, en nombre de la ciudad y su provincia. Era llevado por
el Alférez Mayor o, en su defecto, por el Alguacil Ma-
yor24. La Coruña proclamó a Felipe IV con un «Pendón de
damasco carmesí con las armas reales de la una parte, y en
la otra, las de la çibdad»25. El concejo de Santiago de
Compostela manda hacer, en 1621, «dos escudos de ar-
mas reales dorados para el pendón de la ciudad», y el de
Toledo usa por entonces un pendón carmesí con las armas
reales26. Durante la proclamación de Felipe III en Carmona,
el Alférez Mayor usa el pendón heráldico con que se ganó
la villa, que se guardaba en el archivo municipal. Para la
de Carlos II, en cambio, se utilizó un pendón real que el
Alférez custodiaba en su casa, de damasco carmesí con las
armas de la ciudad27. En Loja se gastaron cien ducados
para un estandarte de terciopelo carmesí, bordado en oro
con las armas reales, que había de usar el Alférez Mayor
para proclamar a Fernando VI, al estar muy deteriorado el
pendón con que habían conquistado la ciudad los Reyes
Católicos28. En Lima, Alférez Real y oidor, pendón en
mano, proclaman a Felipe IV al grito de «¡Castilla, León,
Pirú, por el rey nuestro señor...!»29. En todo semejantes
fueron ceremonias y pendones en Murcia, Requena, Gua-
yaquil, Santiago de Chile, México, Arequipa o La Haba-
na.

De las otras Coronas hispanas conocemos algunos ejem-
plos de proclamaciones, como la que se le hizo en Lisboa
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a Felipe II, según refiere Antonio de Escobar. El concejo
lisboeta fue en comitiva por las calles, al grito de «Real,
Real, Real, muy poderoso Rey don Phelipe, Rey de Portu-
gal», portando dos pendones, uno de damasco carmesí,
con las armas de Castilla por un lado y las quinas por el
contrario, el cual «yva más preminente»; y el otro blanco,
con las quinas y el escudo de la ciudad. En Barbastro, en
1746, hizo la proclamación el regidor decano, levantando
el Real Pendón, al tiempo que gritaba tres veces: «Castilla
y Aragón por nuestro rey y señor don Fernando VI de
Castilla y III de Aragón, que Dios guarde». En algunas
ciudades de la Corona aragonesa
se usó la Senyera, pero también
hubo pendones carmesíes, como
los de Calpe y Orihuela, éste de
1732.

Volviendo a León, tenemos no-
ticia de este ceremonial en 1504,
con motivo de la proclamación de
Juana I. Represa advierte la pecu-
liaridad de que lo que se enarbola
entonces «no es el “Pendón de las
armas reales de castillos e leones”,
sino el Pendón de la ciudad», de lo
que deduce que éste era al mismo
tiempo el del reino, y por ello, que
en las proclamaciones leonesas se
utilizaba en exclusiva, mas con la
invocación: «Castilla, Castilla,
Castilla, León», que le parece un
«inteligente engarce de los dos
Reinos, que no se excluyen mutua-
mente, porque (...) constituyen ya
una Corona unida con casi 300
años»30. Pero ya hemos visto cómo
los pendones urbanos eran también reales, mientras que el
apellido usual en las celebraciones leonesas fue bien otro:
«León, León, León y todo su reino por el rey...»31.

En cuanto a la materialidad de los pendones leoneses,
desde 1701 hallamos referencias a ellos en las actas muni-
cipales, de las que se desprende que se hacía uno nuevo
prácticamente para cada proclamación. En 1724, la ciu-
dad adquiere, para la de Luis I, un pendón con las armas
reales y las propias «de Damasco carmesí con flecos de
hilo de plata y en el medio y a las puntas de uno y otro lado
unos leones bordados de plata y oro sobre campo blanco,
borlas de lo mismo y la hasta plateada, todo él muy luci-
do». Otros pendones se confeccionaron para proclamar a
Fernando VI, Carlos III y Carlos IV, este último «de rico
damasco carmesí, con borlas y fleco de oro y plata adorna-
do de seis tarjetas que en campo de raso liso se hallan bor-
dadas de realce con oro, plata y seda seis leones, armas de
esta muy noble ciudad»32. Alguno de ellos será el que hoy
usa la corporación, con el paño renovado, que lleva, al
centro y en cada farpa, un escudo de la ciudad, barroco, de
plata y oro, con la corona abierta habitual de las armas
leonesas, salvo raros ejemplos con la real cerrada de cua-
tro diademas de los Austrias, o de ocho, usada por éstos y,
más ampliamente, por los Borbones.

LA BANDERA DE LEÓN

Aunque hemos identificado el púrpura como primer
color «nacional» de España y León, el carmesí se afirmó
como paño de las enseñas regias y municipales en toda la
Corona, sin que pueda justificarse su origen leonés, ni que
fuera un color particular de la ciudad de León o de los
territorios de que ésta era cabeza, como el reino o la anti-
gua provincia, con los partidos de Oviedo, Ponferrada y
León, éste dividido a veces en otros dos: Campos y Mon-
tañas de León33. De la actual provincia no conocemos ban-

dera hasta finales del XIX, con el
escudo sobre fondo rojo34, usual
en los reposteros oficiales. En los
años setenta, la institución provin-
cial empleó un pendón rojo, con
el escudo de León y, alrededor, los
de sus partidos judiciales; y tam-
bién una bandera blanca, con el
león rojo en el centro.

La creación de una bandera
leonesa fue fruto, como en otros
lugares, de la combinación de re-
gionalismo y eruditismo local. En
un principio, se adaptó el pendón
municipal o la bandera de la dipu-
tación, que vemos en algún acto
durante los años veinte, y usa el
Orfeón Leonés35. Sin embargo, la
actual enseña púrpura nació en ju-
lio de 1977, inspirada por Corde-
ro del Campillo36, y se basó en
argumentos de muy desigual va-
lor, algunos meras fábulas, como
la atribución del escudo a Ordoño

II, o la reinterpretación del paño carmesí como púrpura, y
de este esmalte heráldico como el antiguo color imperial.
Ya Lapoulide sostuvo que el «Pendón leonés de los Re-
yes, indebidamente llamado de Castilla» era purpúreo en
honor al león rampante37. Esta creencia, nunca demostra-
da, dio pie a una curiosa paradoja: partiendo de un mismo
modelo, en León triunfó la bandera púrpura, mientras en
Castilla, la izquierda prefería la morada, Represa la car-
mesí, y la Junta la cuartelada, de honda raigambre históri-
ca, pero común a toda la vieja Corona.

En cualquier caso, gustó la enseña púrpura, difundida
por el Grupo Autonómico Leonés y demás asociaciones
leonesistas38, excepto la minoritaria Organización de Jó-
venes Leoneses (1979), que usó otra diferente de las ban-
deras provincial y local, con dos franjas, blanca y violeta,
esmaltes del escudo, conforme al procedimiento
vexilológico que alumbró numerosas banderas39: Alema-
nia, Baviera, Bélgica, Polonia... El paño púrpura fue adop-
tado también por la Diputación y el Ayuntamiento de León,
en un proceso similar al que dio a luz la bandera del mis-
mo color de Gibraltar-San Roque40, la «roja Cartagena»
de Murcia, o la morada de tantas diputaciones y municipa-
lidades castellanas.

Portada de El León de España, ed. facsímil
de la Diputación, León, 1982.
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